
























CAPACITACIÓN APOYOS 

A LA SUPERVISIÓN 
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ALCALDÍA LOCAL DE

CIUDAD BOLIVAR

VIGILANCIA DE LOS CONTRATOS 

De acuerdo con el principio de responsabilidad que rige la contratación estatal, las

Entidades Estatales están obligadas a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado

y a proteger tanto los derechos de la propia Entidad como los del contratista y terceros

que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. Esta vigilancia tiene como

objetivo proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos de

corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual y debe ejercerse a

través de un supervisor o interventor, según corresponda .

Marco Normativo:
Estatuto General Contratación de la Administración Pública:

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, con las modificaciones

introducidas en la Ley 1474 de 2011 y la compilación

normativa contenida en el Decreto 1082 de 2015,” Por medio

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Administrativo de Planeación Nacional” y las normas que lo

modifiquen.
 Manual de Supervisión e Interventoría- GCO-GCI-

M004. Vigente desde 21 de dic de 2022

Pppyo

Principios rectores:

1. Debido Proceso  2. Igualdad
3. Imparcialidad     4. Responsabilidad
5. Buena fe              6. Moralidad
7. Transparencia     8. Publicidad
9. Eficiencia             10. Eficacia 
11. Economía          12. Celeridad
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DEFINICIONES 

¿Que es la supervisión? 

La supervisión de un contrato estatal
Conjunto de funciones desempeñadas por una

persona natural o jurídica, para llevar a cabo

el control, seguimiento y apoyo en el desarrollo

de un contrato, para asegurar su correcta

ejecución y cumplimiento, dentro de los

términos establecidos en las normas vigentes

sobre la materia y en las cláusulas estipuladas

en el contrato. El artículo 83 de la Ley 1474 de
2011 permite que las Entidades Estatales

celebren contratos de prestación de servicios

para apoyar las actividades de supervisión

de los contratos que suscriben.

Pppyo

¿Qué es la interventoría?
Seguimiento que sobre el cumplimiento del

contrato realiza una persona natural o jurídica

contratada para tal fin, cuando el seguimiento

del contrato suponga conocimiento

especializado en la materia, o cuando la

complejidad o la extensión del mismo lo

justifiquen. Dicha complejidad sólo puede ser

determinada por el área correspondiente, quien

deberá señalarlo en los respectivos estudios

previos.
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CARACTERÍSTICAS DE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

CONCEPTO SUPERVISIÓN INTERVENTORÍA

Actividad Seguimiento técnico, administrativo, financiero,
contable, y jurídico del cumplimiento del contrato.

Seguimiento técnico del cumplimiento del
contrato, con otros componentes, si es necesario.

Principal 
Característica

No se requieren conocimientos especializados Requiere conocimientos especializados en la
materia, o cuando la complejidad o la extensión
del objeto contractual lo justifiquen

Titular Es ejercida por la misma Entidad Es ejercida por una persona natural o jurídica
contratada para tal fin por la Entidad

Designación La Entidad puede contratar personal de apoyo, a
través de los contratos de prestación de servicios
que sean requeridos, o designará a los
colaboradores que considere idóneos para
adelantar tales funciones y/o actividades

La Entidad contratará la interventoría a través de
la modalidad de selección correspondiente

Supervisión Si es funcionario, será el jefe inmediato quien
supervise sus funciones de supervisión. Si es
contratista, será designado a través de la minuta
contractual.

Será designado a través de la minuta
contractual.
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PERFIL DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR

 Persona idónea con conocimientos, experiencia y perfil apropiado.

 Su perfil profesional se ajusta al objeto contractual.

 En cuanto a la Interventoría, debe recaer en una persona natural o jurídica idónea,

con conocimientos, experiencia y perfil apropiado al objeto del contrato y de la

interventoría.

 Son actividades de control y vigilancia y deberá conocer la persona el objeto, su

alcance, las obligaciones generales y especificas y características del objeto

contractual- Ámbito jurídico, técnico y financiero.

 Así mismo, Conocer las condiciones del contrato, tales como: plazo, calidad de los

bienes a suministrar, de los servicios a prestar o de las obras a realizar, precio total o

unitario, forma de pago, requisitos para el pago, formas de comprobación de

calidades y características de los bienes, los servicios, de los materiales empleados o

de la verificación de las cantidades según fuere el caso, vigencia de garantías.

 El control, vigilancia y seguimiento, también constituyen un aporte en la planeación

de la contratación futura, como insumos para la mejora continua en la entidad.
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OBLIGACIONES GENERALES DE LA SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 

1. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones (modo-lugar-calidad-cantidad e inversión).

2. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente.

3. Dar a conocer y apropiarse de los lineamiento del Sistema de Gestión de la entidad

(Procesos-procedimientos-formatos-manuales).

4. Socializar los procedimientos, instructivos, manuales, formatos, guías, etc del Sistema de

Gestión, que tengan relación con el objeto contractrual.

5. Búsqueda de soluciones para asegurar el éxito de la ejecución del contrato.

6. Analizar íntegramente el contrato, propuesta, pliego de condiciones, anexos, evaluación

técnica y toda la documentación del expediente contractual….finalidad: cumplimiento de

lo pactado.

7. Elaborar y suscribir con el contratista el acta de inicio.

8. Llevar el control sobre la ejecución del contrato y su cumplimiento, realizando el seguimiento

a los cronogramas y actividades.

9. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de la obligación de aportes al SSSI, como

requisito para certificar el pago.

10. Estudiar y dar trámite a las sugerencias, consultas o reclamaciones del contratista a la mayor

brevedad posible



ALCALDÍA LOCAL DE

CIUDAD BOLIVAR

11. Informar de manera oportuna a la dependencia responsable, cualquier fenómeno que altere el

equilibrio económico o financiero del contrato, con el fin que se estudie la situación y se adopten los

mecanismos necesarios en caso de ser procedente, para lograr el restablecimiento del mismo.

12. Ejercer control en el plazo del contrato o convenio para gestionar oportunamente actos contractuales

tales como modificaciones, prórrogas, adiciones, otrosíes, cesiones o suspensiones.

13. Solicitar al contratista u operador la presentación de los informes de ejecución del contrato o convenio,

con la periodicidad y exigencias establecidas en el pliego de condiciones, en el contrato, anexo técnico o

demás documentos contractuales.

14. Verificar que los informes del contratista debidamente aprobados se encuentren publicados en el

SECOP.
15. Debe elaborar y enviar los informes de supervisión, con la periodicidad y con la información mínima

exigida, que permitan conocer el avance, recomendaciones, dificultades en la ejecución del contrato o

convenio (GCO-GCI-F110 Formato informe de actividades). Para el caso que aplique: GCO-GCI-F133-

Informe de supervisión para los contratos con proveedores persona jurídica y/o GCO-GCI-F023 formato
informe final de supervisión.

16. Requerir por escrito al contratista u operador en caso de inejecución, ejecución indebida o deficiente

del objeto y/u obligaciones contractuales, en procura de asegurar el cumplimiento satisfactorio de dichas

obligaciones.

17. . Elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato o convenio y efectuar el trámite de acuerdo con

el procedimiento establecido y dentro de los términos legales.

18. Verificar durante la ejecución del contrato que los proponentes que resultaron adjudicatarios conserven

en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del

puntaje adicional de la oferta

OBLIGACIONES GENERALES DE LA SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 
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19. Hacer buen uso de las herramientas tecnológicas de la Entidad, incluyendo hardware y software,

relacionados con la prestación del objeto contractual a supervisar.

20. Llevar a cabo las demás actividades administrativas, técnicas o financieras que se requieran para

cumplir a cabalidad con el desarrollo propio de la supervisión o Interventoría.

21. Cuando exista solicitud y aprobación de cesión del contrato o suspensión o cualquier modificación,

realizar los trámites de las mismas en forma oportuna y coordinar en forma debida su implementación.

22. Una vez terminada la ejecución del contrato el Supervisor y/o Interventor debe hacer el seguimiento

periódico a la calidad de los bienes adquiridos a través del mecanismo idóneo, verificando la garantía

post venta de los bienes adquiridos en caso de que se requiera.

23. Verificar durante la ejecución del contrato que los proponentes que resultaron adjudicatarios conserven

en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del

puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la

documentación que así lo demuestre. La reducción del número de trabajadores con discapacidad

acreditado para obtener el puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del

contratista, y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas

aplicables (Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.4.2.7., adicionado por el artículo 1º. del Decreto 392 de

2018).

24. El supervisor será responsable, en toda la ejecución contractual, de realizar el cargue de los documentos

correspondientes, la revisión del expediente en su completitud y garantizar la información que contiene.

OBLIGACIONES GENERALES DE LA SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA TENER EN CUENTA 

1. Modificar las condiciones contractuales inicialmente pactadas en el contrato o

convenio, a través de documento formal (modificatorio) debidamente suscrito por las

partes.

2. Realizar por escrito y dejar constancia de las recomendaciones, instrucciones,

sugerencias y/o requerimientos relacionados con el cumplimiento del objeto contractual,

que el supervisor o interventor le haga al contratista.

3. Responder oportunamente las solicitudes que el contratista realice, para evitar la

ocurrencia del Silencio Administrativo Positivo.

4. Diligenciar correctamente los formatos dispuestos por la Entidad en el ejercicio de las

labores de seguimiento y control de los contratos o convenios.

5. Solicitar asesoría en las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de Gobierno

o del FDL en caso de necesitar apoyo jurídico, financiero, técnico, ambiental entre otros.

6. Proporcionar información clara y oportuna al contratista, para lo cual debe conocer

los procedimientos existentes en la Secretaría Distrital de Gobierno y en el FDL.

7. Verificar permanentemente los términos del contrato en lo relacionado con plazo,

valor, para evitar el vencimiento del contrato y la vigencia de las garantías.

8. Solicitar con la debida anticipación de acuerdo con lo establecido en los

procedimientos e instructivos, cualquier modificación que se requiera.



ALCALDÍA LOCAL DE

CIUDAD BOLIVAR

PROHIBICIONES O LIMITACIONES  

1. Iniciar el contrato sin los requisitos de perfeccionamiento/legalización/ejecución.

2. Omitir, denegar o retardar los asuntos a su cargo para el cumplimiento del Contrato.

3. Delegar el Apoyo a la Supervisión en un tercero.

4. Omitir la verificación de pagos al Sistema de Seguridad Social y ARL.

5. Exonerar al Contratista del cumplimiento de sus obligaciones.

6. Transar divergencias o modificaciones o conciliar diferencias con el Contratista

(Consultar previamente al Ordenador del Gasto).

7. Dar órdenes verbales o escritas al Contratista modificatorias del objeto y/o alcance

previstos.

8. Recibir dádivas o prebendas o favores o beneficios por parte del Contratista.

9. Gestionar indebidamente a titulo personal asuntos del contrato/Constituirse en

acreedor o deudor del Contratista.

10. Permitir el indebido acceso de la información a terceros
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CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL SUPERVISOR

(Acciones / Omisiones)

• Responsabilidad Civil (Pecuniaria) cuando se produzca un daño

por su acción dolosa o gravemente culposa. (Acción de

repetición o llamamiento en garantía)

• Responsabilidad Penal (Ocurrencia de Delitos Tipificados en la

Ley)

• Responsabilidad Fiscal (Detrimento Patrimonial) Función Pública

• Responsabilidad Disciplinaria (Sometidos al Código Disciplinario

Único)


